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Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente 

(PRODEP)



ANTECEDENTES

En 1996, inicia en el nivel universitario el programa PRODEP, Programa para el 
desarrollo profesional Docente, para el tipo superior, llamado en ese tiempo PROMEP 

(programa de mejoramiento del profesorado), cuyo fin es vigorizar la tarea del maestro 
que labora en el nivel superior. 

En la educación normal se instituye después, en el año 2009, dentro del PROFEN 
(Programa para Fortalecer a las Escuelas Normales), en el que se incluye como una 

nueva necesidad en el ámbito de la generación de conocimientos en grupos colegiados. 
Los docentes realizarían investigación además de la docencia, pero la realidad muestra 

escenarios distintos a los deseados por varios factores.



DESARROLLO

La carente experiencia en investigación se refleja, en primer lugar, en el grado 
académico de los profesores: la mayoría tiene el grado de licenciatura y una minoría 
cuenta con maestría o doctorado. Predomina una formación que no responde a las 

necesidades de un nivel superior, lo que se refleja en la ausencia de investigaciones en 
el campo de formación docente. 

Dadas estas características, como un primer paso, a través del PROFEN se dota de 
infraestructura para establecer condiciones aptas para el trabajo docente y la 

generación de conocimientos. De esa forma, se generan las primeras condiciones para 
profesionalizar a los docentes de las escuelas normales; pero, una vez más, la realidad 

se impone. El ethos, cultura arraigada por repetición, no ha sido trastocado en su 
totalidad, se aprecian resistencias para asumir la nueva tarea de generar conocimiento. 



Problemas públicos y objetivos prioritarios

Problema Público Objetivo Prioritario 

El personal docente, directivo y de supervisión 
no cuenta con el reconocimiento, la formación ni 

el apoyo necesarios para consolidarse como 
agentes fundamentales del proceso educativo y 

de la transformación social.

Revalorizar a las maestras y los maestros
como agentes fundamentales del proceso 

educativo, con pleno respeto a sus derechos, a 
partir de su desarrollo profesional, mejora 

continua y vocación de servicio. 



Hasta el ejercicio fiscal 2020, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural (DGESUI) era la Unidad responsable de la atención de 
las Universidades Públicas Estatales (UPEAS), Universidades Públicas Estatales de 

Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Federales (UPF), Universidades 
Interculturales (UUII) y Escuelas Normales (EN), que conformaban su población 

de atención y que se encontraban listadas en las Reglas de Operación del 
PRODEP.

Por disposición de la Subsecretaría Educación Superior (SES), a partir del año 
2021, la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM), 

dará atención a las Escuelas Normales respecto a las convocatorias y procesos del 
Prodep.

ATENCIÓN A ESCUELAS NORMALES



Sustento Normativo: 

- El PRODEP responde a lo señalado en el Art. 3ro. De la CPEUM
- Del mismo modo da cumplimiento al Art. 92 de la LGE
- Se vincula al Eje 2. Política Social del PND 2019-2024

- Tiene como fin contribuir a la excelencia y pertinencia de la
educación básica, media superior y superior.

- Contribuye al logro del Objetivo 3, estrategia 3.2 del 
PSE 2020-2024

- Programa S247 “Programa para el Desarrollo Docente”, se vincula
con el propósito de contar con un marco de referencia que permita

identificar las acciones que coadyuven al cumplimiento de los
objetivos de Desarrollo Sustentable de la Agenda 2030.

NORMATIVIDAD



El Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP), tiene como 
objetivo específico en el:

Tipo Superior.- Profesionalizar a las y los PTC, otorgando apoyos para realizar 
estudios de posgrado de alta calidad, apoyos para la incorporación de nuevos 
profesores y reincorporación de ex-becarios, reconocimiento a profesores de 
tiempo completo que cumplen con el perfil deseable y lograr las condiciones 
de Cuerpos Académicos, para que alcancen las capacidades de investigación-

docencia, desarrollo tecnológico e innovación con responsabilidad social.

PRODEP - OBJETIVO ESPECÍFICO



El reconocimiento al perfil deseable lo otorga la SES a través del Programa a 
los/las profesores/as de tiempo completo que cumplen satisfactoriamente 

los requisitos establecidos en las Reglas de Operación (RO-S247) y dan 
evidencia de ello por lo menos en los tres últimos años. 

Contar con el nombramiento de profesor de tiempo completo
b) Estar registrado en el sistema informático que determine la

DGESuM
c) Cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria
d) Contar con el reconocimiento de CAEF, CAEC y/o CAC

REQUISITOS



Requisitos para Perfil Deseable:

▪ Tener nombramiento de tiempo completo con plaza de profesor,
docente, investigador o profesor-investigador en el tipo educativo
superior en la IES donde labora.

▪ Haber obtenido el grado preferente (doctorado) o mínimo
(maestría).

Cumplir con los cuatro rubros que son:
✓ Docencia,
✓ Producción,
✓ Gestión académica
✓ Tutorías o dirección individualizada de tesis

PERFIL DESEABLE



Docencia: Es dar clases (horario de la materia , mínimo 4 hrs. a la semana)

Producción Académica:  Son productos de trabajo de los profesores, como 
pueden ser, libros, capítulos de libros, artículos arbitrados, memorias en extenso 
de congresos publicados, informes técnicos. (carátula, datos legales, nombre del 

libro, artículo y/o datos de su registro)

Gestión: Son todas las actividades de tipo administrativo ajenas a la docencia o 
investigación, organizadores de eventos, comisiones, encargados de alguna 
actividad recreativa. (no es gestión, ser líder de C.A., ponente, capacitador o 

facilitador de algún curso, esto tienen un carácter investigativo o de docencia). 
(documento que lo acredite)

Dirección individualizada o tutoría: Director de tesis o tutoría a uno o vari@s  
alumn@s. (oficios o documento de nombramiento)

EJEMPLOS



Acopio: Elaboración de propuestas de las convocatorias de perfil. Aprobar y difundir las convocatorias de 

perfil.  Asesoría sobre las convocatorias.

Recepción: Emitir y difundir las fechas de recepción de solicitudes. Presentar las solicitudes. Cotejar y revisar 

la documentación presentada. Generar acuse de recepción. Generar oficio de solicitud de expedientes 

aleatorios. Revisar los expedientes aleatorios.

Evaluación: Cambio del estado de las solicitudes a “En evaluación”. Solicitar a los comités de pares que 

realicen la evaluación. Evaluación por los comités de pares . Solicitud dictaminada. 

Formalización: Separar dictámenes. Elaborar cartas de liberación, carta de autorización para la liberación, 

anexos u oficio de resultados de solicitudes de reconocimiento y oficios de notificación del reconocimiento. 

Elaborar acuses de Resultados. Enviar a la IES y, en su caso, a las coordinaciones correspondientes la 

documentación. 

Verificación: Recepción de acuses de notificación de resultados. Verificar que los acuses se encuentren 

firmados por los profesores participantes

SOLICITUD Y EVALUACIÓN



Requisitos para Cuerpos Académicos:

Los CA se categorizan por grados de consolidación: Cuerpos 
Académicos Consolidados (CAC); Cuerpos Académicos En 

Consolidación (CAEC); y Cuerpos Académicos En Formación (CAEF) 
determinados por la madurez de las LGAC que desarrollan de 

manera conjunta a partir de las metas comunes que establecen los 
integrantes.

En Formación (CAEF) Vigencia 3 años
Consolidado (CAC) Vigencia 5 años 

En Consolidación (CAEC) Vigencia 3 años 

DGESuM - PRODEP



CONVOCATORIAS
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CONVOCATORIA 2022 REGISTRO Y 
EVALUACIÓN DE CUERPOS ACADÉMICOS

1.
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CONVOCATORIA 2022 
RECONOCIMIENTO A PROFESORAS/ES DE 

TIEMPO COMPLETO CON PERFIL 
DESEABLE

2.
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PLAN DE TRABAJO
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PRODEP/DGESUM 2022



MANUALES DE OPERACIÓN
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Módulo de captura 
de curriculum 

y solicitudes PTC

Versión para RIP
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Módulo para el Registro de 
Cuerpos Académicos 

Manual de Usuario
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Módulo de captura de 
curriculum y solicitudes PTC

Versión para PTC 
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¡GRACIAS!


